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CONCEJO MUNICIPAL DE VI. .: ZQtE elB ID o
ViIlazón, 11 de mayo de 2018 '. Hora.IQ_~~,{:eehaj..-t)Q..01.?'

VISTOS: . (
el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno·\i~f".éoncejo

de Villazón la Solicitud CITE: N° Gamvlz/Planf48-2018, de fecha 27 de abril de 2018,
Solicitud de Aprobación Modificación Presupuestaria Intrainstitucional

y MANTENIMIENTO ÁREAS VERDES, GESTIÓN DE RESIDUOS
APOYO A LA CULTURA MUNICIPAL, SERVICIO LEGAL INTEGRAL

(SLIM), UNIDAD DE DISCAPACITADO UMADIS, DEFENSORlAS DE LA
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO TERMINAL DE BUSES,

INSTITUCIONAL, LABORATORIO MUNICIPAL VILLAZÓN",

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone
Municipales están constituidos porun Concejo Municipal

DELmERATIVA, FISCALIZADORA y
sus competencias, disposición que esta ratificada por

. . "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012
9 de enero de 2014 "Ley de Gobiernos Autónomos

del Estado, Ley 1178 de Administración y Control
Gobiernos Autónomos Municipales, Ley 031 Marco de

. . de Desarrollo Integral, PALN Estratégico
honestidad y buscando el desarrollo

Que, la
esenciales del Estado,
garantizar el acceso de las



Que, la Constitución Política del Estado, dispone en sus parágrafos Il, In, del artículo 15 que
todas las personas, en particular las mujeres, tiene derecho a no sufrir violencia; y que a tal

~~~~~~~«e:cto el Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la
ia de género y generacional.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

U'.. ..,',u,.. "nn. Política del Estado, en su artículo 302, parágrafo I, son competencias
gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción, numeral 39.

de proyectos y políticas para niñez y adolescencias, mujer,adulto
discapacidad.

'-''-H'-'eH...para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia,
tiene por objeto establecer mecanismos, medidas y políticas
......ció .. , protección y reparación a la mujeres en situación de

y sanción a los agresores, con el fin de garantizar a las
pleno de sus derechos para Vivir Bien.

.egtamento de la Ley N° 348 "LEY INTREGRAL
UNA VIDA LffiRE DE VIOLENCIA",

directo a los hidrocarburos - IDR), se autoriza a las
el uso de recursos provenientes del IDR, asignados a la

marco de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, de acuerdo a lo
Supremo.

de la Ley N° 348 "LEY INTREGRAL
LffiRE DE

ciudadana,
Supremo, los Gobiernos
Integrales Municipales, el
cincuenta mil (50.000)
menor a cincuenta mil
equipamiento, mantenimiento yatencum
funcionamiento.



¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡t~i!j!~If~? zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~&ñ~'~~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla ejecución de planes, programas y proyectos integrales a favor de las
personas con discapacidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, la Ley N° 548 Código Niño, Niña Adolescente en su artículo 1 tiene por objeto
___ reconocer, desarrollar y regularel ejercicio de los derechos de la niña, niño y adolescente
~"':1 _'_~'--'~lementando un Sistema Plurinacional Integral dela Niña, niño y adolescente, para 1~

• garantía de sus derechos mediante la corresponsabilidad del Estado en todos sus niveles, la
fami" la sociedad.

y 548 en su aft~u1o 185 (Defensoría de la niñez y adolescencia), laDefensoría de
la Niñé A.5101esc~nciaeShl-~Jlstanciadependiente de los gobiernos municipales, que presta
servicio úBJ.ihosde defensa psfu.o-socio- jurídica gratuitos, para garantizar a la niña, niño o
adolescentet;;:V;genc,iade,sus d~e~~s.

'\,

"~
o 482 (le 9 de en~(ie 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su

numeral 4) <sefiala como atribución del Concejo Municipal dictar LeyeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
R E S O LU cioN E S ...

febrero de 2009,
4, 7, 8, 16 Y ..,..H....'.....~

_,..~.__ ..~ 21



,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡.¡¡;.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡¡¡¡¡¡~!!i!'~i~üiiTh~~·~~~ua para los diferentes requerimientos que presentan los grupos etarios para
este propósito se adjunta planillas presupuestarias de UMADIS y DEFENSORIAS. De la
misma manera se hace constar la solicitud de Bs 130.659,59 (CIENTO TREINTA MIL
SEISCIENTOS CINCUENTAy NUEVE CON 59/100 BOLIVIANSO) para para personal
eventual para AREAS VERDES contemplando todos los beneficios colaterales evitandozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA---~~~~~hprocesos judiciales.

el INFORME TÉCNICO GAMV/SLIM N° 01/2018y requerimiento reiterando
MOVILIDAD para la Unidad del SLIMy requerimiento de presupuesto.

nota solicitud GAMV - EMAVI- CITE 015/2018 de fecha Villazón11 de
REF. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAy ASIGNACIÓN DE

justificada sola para prendas de vestir, calzados, combustible y

del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de
",'n,,,',,..,Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1)y

concejalesy concejales la de: Cumplir con la Constitución
"""1"1,....,..,1·..• 1<> interna vigente, asimismo la de cumplir con las

de las normas legales en el trámite de modificaciones
exclusiva de la entidad solicitante de acuerdo al artículo 4
Presupuestarias aprobado mediante Decreto Supremo N°

ordinaria N° 31/2018 de fecha11 de
procede alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DISCAPACITADO,
FORTALECIMENTO

de Bs. 812.954,57 (
CUATRO CON 571100



¡.ii¡¡¡¡¡¡¡~!~b~'~!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ3j~~~;~...NTO y MAN1ENIMIENTO ÁREAS VERDES, (Personal eventual y
obligaciones por ley por un importe de Bs. 130.659,59)
2.- APOYO A LA CULTURA MUNICIPAL. (Consultoría por productopor u n importe de
Bs. 50.000).
3.- SERVICIO LEGAL INTEGRAL MUNICIPAL (Vehículos livianospara funciones

"""""~~~~~m ajustado de acuerdo a la cotización de SUS 29.900,00 o su equivalente en Bs.
según cotización adjunta.

DEL DISCAPACITADO. (personal eventual y obligaciones por ley por un
Bs. 86. 430, 66).

r\l::;,rn~"'~1 DE LA NIÑEz Y ADOLESCENCIA (Personal eventual y obligaciones
de Bs. 86.430,66)

DE DESECHOS SÓLIDOS (Para prendas de vestir por un importe dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...a.u~~."" por un importe de Bs. 6.000,00 y combustible - lubricantes y
un importe de Bs. 44.000,00.
INSTITUCIONAL (Deudas de telefonía e internet con ENTEL

de Bs. 812.954,57 (OCHOCIENTOS DOCE MIL
CUATRO CON 57/100 BOLIVIANOS).

emitir resolución concluyendo el tratamientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
W~,~~ encarga del fiel y estricto cumplimiento

'va y FinancierazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Fdo.


